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FRANClSCO FRANCO

DISPONGO,

Así lo- dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cuatro de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

Articulo cuarto-.~Se'autO-rizaal .Ministro de la Gobernación
para dictar las, disposiciones que estime necesarias y conducen.
tes aJa apIicacionde este Decreto.

DE TRABAlP

RESOLUCION de la Dirección. General, de Trabajo
por l.a que se apr-w10a el Convenio Colectivo Sin4

dical.. de án:ibito interprovindal,para la ,industria
qüiniico-farniaceutica y sus trabajadores.

MINISTERIO
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Articulo segundo.-Las elecciones parciales a. que hace refe4

renCÍa el artículóanteríor tendrlin lugar el día doce de mayo
próximo.

Artículo tel'cero,-EI mandato de los Procuradores en Cortea
:el-egidos en virtud de esta convocatorIa conclUirá con la actual
legislatura.

Artículo primero.-Urto. Se convocan elecciones parciales pa....
ra deslgnar Procuradores en Cortes representanres de las Dipu'"
taciones Provincitdes de. Ba4ajoz, Murcia, ?rense, Ternel y Za
ragoza, ·de.· la Mancomunidad Provinciaf. Intertnsular de Santa
Cruz de 1'enerife, délMunicipio,deMelilIs y de los Municipios
dalas 'provincias de Alava-;Baleares, Barce1ona,La Corufta, Gui·
píizcoa. y Valladolid~

Dos. Estas elecciones. se desaxrollaránconforme a bis noI\oo
'mas del Decreto mil cuatrocientos.·ochenta y cinco/mil novecten

t-Q-s sesenta y siete, de quince' de junio, >' disposiciones com·
plementarias.

la Mancomunidad Provincial Interinsular de Santa Cruz de Te.:
nerHe, del Munkipio de Malilla y de los 'Municipios de las pro-
víncias de Alava, Baleares; Barcelona., La CorUña, Guípúzcoa
y: yaUadolid, -de conformidad con ;lo -prevenido en la _disposición
final'primeradel,'Decreto número.mil- cuatrocientos ochenta _y
cinco/mil novecientos sesenta _y siete, de quince de junio, pro_
ceqeconvocar .;elecciones. pardales. para . designar Procuradores
enCartes representantes de las citadas Corporadoneslocales.

En su·virtud, .'a pr6pties~ del Ministro de la GobetIlación y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reuniónde-l
dia veintinueve' de marzo de mil novecientos setenta y cuatro,

BARRJ;:RA DE IRlMO

gurados y pago de prima. de conformidad' con el acuerdo del
Consejo de Ministros a quese refiere el númeroprimeri,} de está
Orden, se tendrán en cuenta las siguientes normas:

al A cada especie de cereal, cualquiera. que -sea,. SU variedad
y Upo, se le aplicará para determinare! -capital asegurado y
valorar los siniestros los precios Inedias sigUientes;: .

Ptas/Kg.

Trigo « » ••••••••••••• '........ 7,70
Cebada. 6;lS
Avena '5,85
Centeno 6,10

b) La parte de prima a cargo del S. E. N: P. A será del
ioo por 100 para el primer estrato de cosecha de cada a-gtícul.,
tor, que comprende hasta 150.0OQ pesetas .decapitalasegura..
do; del 30 por 100; para·el segundoestrato.'quec()~prend~

la parte de cosecha cuyocapitalexcedad~ lo previsto en'el
inciso anterior y no pase de 700.000 pesetas', y de,120porl00,
para el .. t-ercer estrato, que inclUye laparte:<q\1ee;ceda ,tie
las 700.000 pesetas. Para .la(jetermi~cióndelós'rnenGiún!ldo~
estratos se agruparán . todas·' lasexplótaciones··de. los cereales
asegurados pertenecientes 'aunmlsmo ..• a~ricultor.

el El agricultor ques'e. acoja alpreseI:lte~gUl;O'voluntari~

asumirá la obligación de asegurar dentro del rnis:tp-o <eI20poJ;
100 del segundo estrato y el 30 por 100 del tercero. ,Lap,artt)
de primas correspondiente a estas'frac(;jones~eberásE3rsatis

fecha por .. el. agricultor en los t-érmll)os que se señalen. en 18;$
(:ondiciones. particulares. ~

d) El agricultor podrá contratar lá cobertura del 50 .por .lOO,
restante de los estl'atossegundo y tercero,8¡:ogiend-o$e a las
condiciones y tarifas previstas. para: este .' Segur():~~lcinal. .sien.,.
do a su..cargo el pago. de.····ls· pr~ma .corres,pond,iente , ,a dicho
porcentaje y siempre-que tal decisión se manifieste en el miS"
mo acto en· que suscriba .. la .declaración del .. Seguro.

e). Si algun· agricultor no hiciese uso de .la.'· fac'tj.ltad que
le concede el a.partado anterior y, porcCinslgüicllte, quedase
sin incluir en este Seguro parte del valor. de .. sus cosechas,
cada una de sus parcelas 'o fincasqucd3ráasegUl'&dasola'
mente en el porcentale que represente >el capitétl asegurado. en
relación ton el valor total de lacosétha.

Diez. El cuadro de distribucióndelcoasegurQ ~enotifictlra

al Consorcio de Compensación de. Seguros~.quien .. compen&an\
el posible exceso de siniestralidad en la forma previst&enla
legisla-Ci6n vigente.

Once. Se autoriza a la Direcci6n General. d,s Política FirlfUl.;
ciara para aprobar .las tarifas de primas aplicaiJles. asi COIDp
para que, previo informe del S" E. N. P. A q pueda ~ictarlas

mstctlcciones de procedimiento. que sean. precisas "Para el fUll 4

donamiento del sistemaestablccido.
Doce. La presente Orden entrara, .. en vigor. el mlsmodía.

de su publicación en el «Bolctin OfiCial del Estado».

Lo que comunico a V~ L para su conoCÍmiento y demás
efc.cto,S,

Dios guarde a V. L muchos afias,
Madrid. 5 de" abril de 1974.

HUlo. Sr. Director general de :Politica FinanCiera. H:ustrísimo sellor:
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Vacantes
provinciales

DECRETO 95'1(1974, de4de abril. porel<'ques~

convocan. elecciones patcialesparB .... la-. desi9na.'Ción
de ProcuTadoTes.en Cortes repte$entantes de' Jas
Diputaciones jJrovincial€$ de Eradajoz.M'urf'ia,
Orense, Teruely. Zaragoza, de. 14.Mancomunid{id
Provincial .Interinsular .. de .. Banta. ,Cruz ,de Ten6.rilei
del Municipio de Meltlla :y <U. los MunicipwSde'lq,
ProvtncKzs de. Alava., Ba,lea.ret1, Barcelona., La·Co
ruña, GuipÚzco~'j'.Valladolid.

las representaciotles. en Cortes ,de·las -'DiPllUldoIlC$
de Badajoz, Murcia, Orensa, Terue¡- y Zaragoza;d,~

Visto el Convenio Colectívo Sindical, de ámbito interpro:
vincial, pura la industria qUÍmico~farmacéutica y sus trabaja.
dotes; y

Resullárido que la Secretada 'General de la Organización
Sfudical, con escrito de fecha 2$ de febrero del año en curso,
remiti6 a esta Dirección General el Convenio Colectivo Síndi
caI,>;de ámbito ,interprovinciaI,paraIaindustria. químico-lar.
macéutica, y sus trabajadoreS, .que. fué .suscrito, previas las na-..
gocittdones oportunas, el día l7 de enero de 197:4~por la Co
tnÍSiÓIl ,Deliberadora designade.alefecto~ Acompañándose al
miSmO resumen estadístico cmnparatívo de las variaciones sa-..
larif;l,lc3 establecidas .en el Convenio e informe favorable· del se·
ñor J'n~sidúnte' del Sindicáío Nacional de Industrias Químicas
en 'ef qUé ,hace constar que los, i'ncrementos· salariales serán
absorbidos por lusEmpresas:

~eS\l1tmldo qtlede conformidad con lo dispuesto en elapar.
lado 3." del artículo 12 del' Decreto--~eyl211973,de SO denovient4

bre,f!l Convenio, previo informe, de la Subcomisiónde Salarios,
fué elevado al Consejo de Ministros, él qUe. ·en su reunión del
d,ía .:1:5 de marzo de 1973,dió' suconfortnida.-d al mismo;


